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Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de
26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos
sean interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen
de nueve días para personarse en el Juzgado.

Melilla, 30 de septiembre de 2013.
El Secretario Técnico de Administraciones Públi-

cas. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

2568.- El Consejo de Gobierno en sesión ordina-
ria celebrada el día 27 de septiembre de 2013,
Acordó aprobar la Propuesta de la Consejería de
Administraciones Públicas del tenor literal siguien-
te:

"El Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiem-
bre, ha introducido cambios en materia de fiestas
locales laborales que regulaba el Real Decreto 2001/
1983 de 28 de julio.

En consecuencia, se hace preciso que por esta
Ciudad Autónoma (antes del día 30 de septiembre)
mediante Acuerdo de su Organo lnstitucional corres-
pondiente, esto es, el Consejo de Gobierno, se
pronuncie y remita a la Dirección General de Trabajo
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Subdirección de Relaciones Laborales, la relación
de fiestas tradicionales de la Comunidad Autónoma,
así como la opción prevista en el punto 3° del artículo
45 del antedicho Real Decreto.

En su virtud VENGO EN PROPONER al Consejo
de Gobierno que el Calendario Laboral para el año
2014 quede conformado como se indica a
continuacion:

1.- 1 de Enero, Año Nuevo.
2.- 6 de Enero, Epifanía del Señor.
3.- 19 de Marzo, San José.
4.- 17 de Abril, Jueves Santo.
5.- 18 de Abril, Viernes Santo.
6.- 1 de Mayo, Fiesta del Trabajo.
7.- 15 de Agosto, Asunción de la Virgen María.
8.- 8 de Septiembre, Día de Ntra. Sra. Virgen de

la Victoria (excelsa Patrona de la Ciudad).
9.- 17 de Septiembre, Día de Melilla.
10.- 4 de Octubre, Fiesta del Sacrificio
      (Aid El Kebir).
11.- 1 de Noviembre, Día de Todos los Santos.
12.- 6 de Diciembre, Día de la Constitución.
13.- 8 de Diciembre, lnmaculada Concepción.
14.- 25 de Diciembre, Natividad del Señor.

Las Fiestas por la que se efectúa la opción y
tienen la consideración de locales son los días 8 de
Septiembre, Día de Ntra. Sra. Virgen de la Victoria
(excelsa Patrona de la Ciudad) y 17 de Septiem-
bre, Día de Melilla.

De otra parte y de conformidad con el artículo
45.3 del R.D. 2001/1983, de 28 de julio, sobre
regulación de la jornada de trabajo, jornadas espe-
ciales y descansos, se sustituye el día 13 de
octubre, lunes siguiente a la Fiesta Nacional de
España y la Hispanidad, por el día 4 de octubre,
Fiesta del Sacrificio (Aid El Kebir).

Melilla, 27 de septiembre de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2569.- No habiéndose  podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes de cambio de domicilio del
padrón, bien por su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anun-
cio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, se les notifica mediante la presente publica-
ción en el BOME.
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Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
notificaciones correspondientes en el Negociado
de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma
de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-
cas), sito en la C/. Marqués de los Vélez n.° 25,
durante un plazo de quince (15) días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
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